
ARTICULO 1-7º DE LA LEY DE MERCADO DE CAPITALES

CONCEPTO: U.T.

a.- Hasta (Bs. 5.000.000.000,oo / Bs. F. 5.000.000.oo) 300
b.- Desde (Bs. 5.000.000.000,01 / Bs. F. 5.000.000.01) hasta (Bs. 10.000.000.000,oo / Bs. F. 10.000.000,oo) 600
c.- Desde (Bs. 10.000.000.000,01 / Bs. F. 10.000.000,oo) hasta (Bs. 20.000.000.000,oo / Bs. F. 20.000.000,oo) 900
d.- Más de (Bs. 20.000.000.000,01 / Bs. F. 20.000.000,01) 1200

Papeles Comerciales, Títulos de Participación y Otros Derechos.
a.- Hasta Bs. 5.000.000.000,oo 300
b.- Desde (Bs. 5.000.000.000,01 / Bs. F. 5.000.000.01) hasta (Bs. 10.000.000.000,oo / Bs. F. 10.000.000,oo) 600
c.- Desde Bs. 10.000.000.000,01 / Bs. F. 10.000.000,oo) hasta (Bs. 20.000.000.000,oo / Bs. F. 20.000.000,oo) 900
d.- Más de Bs. 20.000.000.000,01 / Bs. F. 20.000.000,01) 1200

Inscritas ante R.N.V. 100

Bolsa de Valores 80
Caja de Valores 80
Agente de Traspaso 80
Cámara de Compensación de Opciones/Futuros y Similares 80
(Se exceptúan Agentes de Traspaso de E.I.C.)

Bolsa de Valores 150
Caja de Valores 150
Agente de Traspaso 150
Cámara de Compensación de Opciones/Futuros y Similares 150
(Se exceptúan Agentes de Traspaso de E.I.C.)

Sociedad Administradora de E.I.C. 60
Sociedad Distribuidora de Unidades de Inv. E.I.C. 100
Sociedad de Corretaje de Valores 100
Sociedad de Asesores de Inversión 60
Sociedad Calificadora de Riesgo 40

7.- Contribución Anual por parte de: (Inscritos en el R.N.V.)
Sociedad Administradora de E.I.C. 60
Sociedad Distribuidora de Unidades de Inv. E.I.C. 60
Sociedad de Corretaje de Valores 60
Sociedad de Asesores de Inversión 60
Sociedad Calificadora de Riesgo 60

1.- Inscripcion de acciones ante Registro Nacional de Valores.

2.- Inscripción ante el Registro Nacional de Valores de Obligaciones,

3.- Contribución Anual Emisores de Acciones y Obligaciones

4.- Inscripción para operar como:

5.- Contribución Anual por parte de:

6.- Inscripción para actuar como:



8.- Inscripción para actuar como:
Corredor Público de Títulos Valores 40
Asesor de Inversión - Persona Natural 40
Contador Público en Ejercicio Independiente de la Profesión 40
* Cualquier otro sujeto no previsto o exceptuado en los casos antes mencionados del presente artículo. 40

9.- Contribución Anual por parte de entes Inscritos R.N.V.
Corredor Público de Títulos Valores 40
Asesor de Inversión - (Persona Natural) 40
Contador Público en Ejercicio Independiente de la Profesión 40
* Cualquier otro sujeto no previsto o exceptuado en los casos antes mencionados del presente artículo. 40

10.- Inscripción definitiva de Unidades de Inversión de E.I.C. 100

11.- Contribución Anual por parte de:
Soc. Administradora de Unidades de Inversión de E.I.C. 100
Soc. Distribuidoras de Unidades de Inversión de E.I.C. 100

12. -Copias y Certificaciones - Disposiciones Internas

13.- Venta de Publicaciones - Disposiciones Internas

Valor Unidad Tributaria: Ver en  www.seniat.gob.ve

http://www.seniat.gob.ve/
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